
 

 

 

ACTA No. 15-2023.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

https://us02web.zoom.us/j/83079117474?pwd=UXVmb3huNWgrTU9CSkdHaG5zdDFoUT09, 

siendo las 15:00 horas del 18 de mayo de 2023, se encuentran reunidos los miembros 

integrantes de este cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, 

Decano; Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y 

el Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este 

órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para tal 

efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus 

integrantes, procede a declararla abierta y a da inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Audiencias del caso presentado por el estudiante Mario Josué Álvarez. 

 

3.1. Audiencia al Estudiante Mario Josué Álvarez. 

 

3.2. Audiencia a Auxiliar Víctor Hernández Gil. 

 

4.  Informe del Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola e Informe 

circunstanciado del Auxiliar Víctor Hernández Gil, sobre el caso del estudiante 

Mario Josué Álvarez   

 

5º. Casos de reinstalación 

 

6º.  Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

 

 

 



 

 

 

TERCERO:  AUDIENCIAS SOBRE EL CASO PRESENTADO POR ESTUDIANTE 

MARIO JOSUE ÁLVAREZ. 

 

3.1 Audiencia al Estudiante Mario Josué Álvarez para que exponga detalles 

de la denuncia presentada ante la Junta Directiva en relación con el 

Auxiliar de Cátedra Víctor Hernández Gil. 

 

El Señor Decano de la Facultad de Agronomía, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, da la 
bienvenida al estudiante Mario Josué Álvarez e indica al señor Secretario Ing. Agr. Mario 
Antonio Godínez López, para que se sirva dar lectura a los puntos relacionados de los 
objetivos de la audiencia, lo que es realizado por el señor secretario, quien indica al 
estudiante los detalles del punto resolutivo correspondiente, y queda el estudiante 
Álvarez en el uso de la palabra exponiendo lo siguiente: 
Expone el estudiante Álvarez que ha tomado la decisión de hacer la denuncia porque le 
parece injusta la situación, hace alusión y da lectura detallada al contenido de un audio 
que consta en la base de la presente acta, en el que se evidencia detalles del caso,  en el 
cual el auxiliar de cátedra,  Víctor Hernández Gil menciona, que pondrá una nota al 
estudiante aludido en el video y se refiere en dicho diálogo con palabras soeces al 
estudiante Álvarez en múltiples ocasiones.  Con fines de texto central de dicho audio, se 
cita el siguiente texto: “…no tengas pena yo te iba a hablar para eso, al final cuando yo 
suba las actas yo voy a modificar eso…llegas como a 27 verdad…mira pues aquel entregó 
tareas diferentes a las que vos hiciste,  las tareas no vienen con el nombre de aquel…ya 
te conté el hijueputa me las debe a mí,  mira yo no soy así con nadie,  pero el hijueputa es 
quien empezó a decir todas esas ….. hay que socarlo va,….no tengas pena yo te pongo tu 
noventa…” Afirma el estudiante Álvarez que ese audio es entre un estudiante compañero 
del curso que reciben juntos,  en interacción con el Auxiliar Víctor Hernández Gil.  
Interviene Dra. Gricelda Lily Gutiérrez para consultar cual era la ponderación de las 
tareas del laboratorio,  a lo que el estudiante responde que nunca se les mencionó la 
ponderación de las tareas del laboratorio.  En cuanto al trabajo final dos semanas antes 
de finalizar el laboratorio se mencionó el monto total de dicho trabajo, indicando el 
detalle de la estructura de las tareas de laboratorio. 
Interviene el Vocal V, Yonshual Nehemias Xinicó, quien manifiesta en alta valoración la 
valentía del estudiante Álvarez de denunciar su caso, ya que muchos de estos casos por 
temor a represalias no se logran conocer y resolver, de tal forma que manifiesta que es 
necesario que el estudiante sepa que se van a hacer las averiguaciones para llegar al 
final del asunto.   Interviene el Vocal I, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, para 
preguntar sobre la nota final del trabajo, al respecto le pregunta qué pasó con el resto 
de las calificaciones de las actividades si fueron calificadas justas o injustas.    A ello 
responde el estudiante Álvarez, que fueron 5 tareas, quien indica se le ponderó con notas 
entre 80-90, por eso fue que al final de las calificaciones, la nota más alta fue la que 
menos valor tenía y eso hace que el monto del trabajo final de 15 puntos netos de 30 
hace que eso sea injusto, manifiesta el estudiante Álvarez que no entregó la tarea 
Número 1.   
Manifiesta la Dra. Gricelda Lily Álvarez, que es preocupación de la junta directiva, el 
desarrollo de la actividad docente con calidad, y nos preocupa y por ello, se toma en 
serio, las denuncias para buscarles solución y es de felicitar aún a riesgo de represalias 
y que se concluirán las averiguaciones. 
Al finalizar la audiencia,  el señor Decano,  indica al estudiante la finalización de la 
misma. 
 
3.2  Audiencia a Auxiliar de Cátedra II, Víctor Hernández Gil, para que 

exponga ante este Órgano de Dirección, sobre lo sucedido con el 

estudiante Mario Josué Álvarez.     



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio da la bienvenida al auxiliar de Cátedra Víctor 
Hernández Gil, e indica al señor Secretario Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, de a 
conocer al estudiante, las razones de la audiencia indicadas en el punto resolutivo 
correspondiente.  
Lo que se realiza por parte del señor secretario, dejando en el uso de la palabra al Auxiliar 
Hernández, saludando a Junta Directiva y haciendo una presentación compartiendo 
pantalla para los miembros de Junta Directiva.  
En dicha presentación, indica que no hay un problema como lo indica el estudiante 
Álvarez, manifiesta inconformidad, para lo cual presenta un informe circunstancial, en 
el cual indica, no conocer al estudiante Álvarez, porque los laboratorios han sido 
virtuales.   Informa que el estudiante mencionado, ha sido su alumno en otros 
laboratorios e indica el motivo por la que el estudiante Álvarez obtiene la nota que se le 
asignó.   El auxiliar comunica, que no existe ninguna relación personal en contra del 
estudiante Álvarez.   
En el informe circunstanciado se evidencia que la nota del estudiante no ha sido 
alterada.  El Auxiliar de Cátedra presenta un detalle exhaustivo del desarrollo del 
laboratorio en su exposición virtual ante la Junta Directiva basándose en su informe 
circunstanciado. También indica, que se le está acusando de cambiar la nota al 
estudiante compañero con quien hizo el trabajo final el estudiante Álvarez, cosa que es 
totalmente falsa como afirma se puede corroborar con el informe presentado.  El Auxiliar 
Hernández Gil continuó pormenorizando la metodología de comparación entre los 
trabajos que se realizaron y tuvieron las más altas notas comparado con lo realizado por 
el estudiante Álvarez en el trabajo final, a quien incluso se le dio revisión de su trabajo, 
pero al corroborarse la calidad la nota no se le mejoró.  Solicita Dra. Gricelda Lily 
Gutiérrez que se reproduzca el audio aludido en la carta de denuncia del estudiante 
Álvarez.  La Junta Directiva volvió a escuchar el audio ya leído por el estudiante 
mencionado.  Luego de escuchar el video, Dra. Gutiérrez indica que cuando uno realiza 
actividad docente debe referirse en forma adecuada a los estudiantes y a las personas 
que están en su entorno, y cuestiona al Auxiliar Hernández Gil, sobre lo siguiente: 
“…usted escuchó el audio, da por sentado que es usted o niega que es usted”.  A lo que 
el auxiliar Hernández menciona que efectivamente es él quien está en esa conversación 
pero reitera que ahí no se menciona el nombre del estudiante Álvarez.   Continúa 
preguntando Doctora Gutiérrez indicando que en todo caso no se dice el nombre del 
estudiante Álvarez, a quien entonces se refiere en esos términos en el audio.  A lo que 
responde el Auxiliar Hernández que la llamada es una llamada personal fuera de horario 
laboral, que no fue en una actividad de laboratorio, no fue en una actividad académica 
virtual con un compañero que pudo haber sido mal intencionado.   Continúa Doctora 
Gricelda Lily Gutiérrez, preguntando quien es el estudiante a quien se refería en el audio.  
A ello reitera  la respuesta el Auxiliar Hernández que no se hizo nada de ese audio. 
Manifiesta Doctora Gutiérrez que eso es preocupante, si fue así porque el docente debe 
guardar objetividad.  Interviene el vocal V Yonshual Xinicó, quien manifiesta que es 
necesario diferenciar la parte académica y la parte de la ética profesional.  En la 
exposición se plantearon los temas académicos del curso pero pendiente lo relacionado 
a la ética profesional porque en el audio que escuchamos,  porque se reflejan amenazas 
a una persona,  se niega que sea contra el estudiante Alvarez pero  reitera la pregunta,  
si no era a él,  a que estudiante se refería en la alocución.  Pregunta el Vocal V  porqué 
utilizó esas expresiones y contra que estudiante las utilizó.  Interviene La estudiante 
Sahara Méndez Anckermann, Vocal IV de la Facultad para manifestar que lo sucedido 
fue un abuso de poder y de abuso de autoridad del Auxiliar Hernández,  porque se le 
calificó de manera diferente al estudiante Chamay,  este tipo de discriminación no refleja 
ningún trato de igualdad y equidad a los estudiantes, la calificación se pudo manejar a 
diestra y siniestra,  y al momento de subir las actas tener un cambio en el que hay un 
abuso de confianza,  en el que el estudiante tiene la confianza en un auxiliar porque 
debe ser tratado con ética profesional.  Continúa manifestando la estudiante Méndez 
Anckermann que el estudiante interlocutor en el audio incluso fue manipulado.  
Continúa manifestando la estudiante Méndez que el estudiante tiene todo el derecho de 
poner denuncias sobre problemas en su desarrollo académico y con sus docentes.  
Dentro de su alocución la estudiante Méndez Anckermann manifiesta que existen quejas 
que ella ha recibido de compañeras estudiantes acerca de las actitudes del auxiliar 
Hernández en el desarrollo de las actividades académicas.   
Luego de escuchar a ambos estudiantes,  la Junta Directiva pasa a deliberar sobre el 
caso,  haciendo consideraciones sobre el mismo.  La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

expresa que según el Artículo 30, inciso “f”, del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala (nacional y autónoma) son atribuciones de la Junta Directiva “Conocer de las 
quejas que se dirijan contra los profesores y estudiantes que por su gravedad deban ser 



 

 

 

puestas en conocimiento de Junta Directiva…”;  En ese sentido considera que el hecho de 
que un Auxiliar de Cátedra amenace a un estudiante con acciones que conlleven la pérdida 
del laboratorio es preocupante.  Asimismo, discurre sobre la integridad del docente en su 
labor académica y relación con sus alumnos, lo que no se observa en la conducta del Auxiliar 
denunciado.  En el audio que se puso a disposición de los miembros de esta Junta Directiva, 
se escucha claramente cuando el Señor Víctor Hernández, le ofrece al estudiante interlocutor 
modificar la nota que le fue asignada en el proyecto final que hizo en colaboración con el 
alumno denunciante y que lo hará secretamente, (sin publicarlo nuevamente).  Agrega, en el 
mismo audio, que al estudiante denunciante no le modificará la calificación por molestias 
contra él por supuestos rumores iniciados por su persona.  Estas acciones no pueden ser 
toleradas.  Independientemente de los asuntos personales que exista entre docente y 
estudiante, el primero siempre debe actuar con ética en su labor académica.  No hay duda 
de que el Señor Hernández actuó de manera no profesional al expresar, primero, modificar 
la nota de uno de los estudiantes sin realizar una revisión y segundo, manifestar que el 
denunciante “se las debía” y por lo tanto perdería el laboratorio.  Naturalmente que al 
enterarse el denunciado de la queja y cita en audiencia ante esta Junta Directiva no cumplió 
con el ofrecimiento hecho al primer estudiante de modificar su nota.  Cometiendo otra falta 
de ética al engañar al alumno.  Al preguntar al Señor Hernández si el audio que se escuchó 
en la audiencia es auténtico, éste afirma que efectivamente lo es.  Por lo tanto, la Dra. 
Gutiérrez interviene para manifestar que no tiene duda alguna de la falta cometida y 
considera que debe aplicarse la sanción disciplinaria correspondiente. 

 
La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Agradecer la audiencia de los estudiantes Mario Josué Alvarez y Auxiliar de 

Cátedra Víctor Roberto Hernández Gil, a la sesión de Junta Directiva. 

b) Dar por recibido y aceptado los informes presentados tanto por el Auxiliar Víctor 

Roberto Hernández Gil y del Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola 

Ing. AGr. David Juárez Quim sobre el caso del laboratorio del curso de Principios 

de Riego y Drenaje,  del Estudiante Mario Josué Alvarez Gómez en aplicación del 

artículo 49 del Reglamento General de Evaluación y Promoción del Estudiante. 

c) Acuerda emitir una llamada de atención por escrito al Auxiliar Víctor Roberto 

Hernández Gil por faltas a la ética conforme lo contenido en el Artículo 72.2 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. 

d) Instar al Auxiliar Víctor Roberto Hernández Gil a mejorar su relación docente con  

los estudiantes. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

  

 

CUARTO:   Informe del Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, sobre 

el caso del estudiante Mario Josué Álvarez   

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido y aceptado el informe del Ing. Agr. David Juárez,  coordinador 

de la subárea de Ingeniería Agrícola. 

b) Notifíquese. 

 

 

 

 

QUINTO: Casos de reinstalación   

 

5.1 Se recibió del Licenciado Guillermo Alfredo Hernández Escobar, Asesor 

Jurídico y de la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos, documento sobre seguimiento al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02410 dentro del Conflicto Colectivo 

No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Sandra Ninette 

Castañeda Paz y Sandra Ninette Castañeda Paiz, como Profesora 

Interina en esta Facultad. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

La Junta Directiva en cumplimiento a la resolución ordenada por el juez competente, 

con relación al Incidente de Reinstalación No. 01173-2020-02410, dentro del Conflicto 

Colectivo No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Sandra Ninnette 

Castañeda Paiz, la cual fue notificada por medio de  REFERENCIA DAJ No. 448-2023 

(C/R) de fecha 08 de mayo de 2023, por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y recibida en la Facultad de Agronomía por  

vía electrónica el día lunes 15 de mayo de 2023. 

 

 

 



 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a)Darse por enterada y notificada de la resolución emitida por el Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social de fecha 08 de agosto de 2022, notificada  en 

Referencia DAJ No. 448-2023(C/R). 

b)Dar cumplimiento a la orden y sentencia  de reinstalación de la profesional Licenciada 

Sandra Ninnette Castañeda Paiz, conforme a la resolución del Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social en resolución de fecha 28 de febrero de 2020,  

en la cual se ordenó proceder con la reinstalación de Sandra Ninnette Castañeda Paiz; 

dándole posesión en el mismo puesto de Trabajo como Profesora Interina de la Subárea 

de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural de la Facultad de Agronomía de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y con las mismas condiciones que tuvo al momento de su 

cese laboral. Nombrando a dicha profesional a partir del 25 de mayo del 2023.   Con un 

horario de contratación de 12:00 a 20:00 horas de lunes a viernes y partida 

presupuestaria 4.1.02.2.15.022. 

c)Se instruye al Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, para que notifique 

lo actuado al Departamento de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para que en la fecha indicada en el inciso “b” proceda a dar cumplimiento a 

la orden de reinstalación dictada por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y 

Previsión Social.  

d)Instruye a Asesora Jurídica de la Facultad licenciada Yuri Mariela Barrios Peralta, 

para que faccione el Acta notarial de Reinstalación para la profesional en cuanto se tenga 

el expediente completo y el punto resolutivo certificado. 

e)Instruir a Licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía  

para que proceda en tiempo prudencial a realizar  los trámites para  el pago de salarios 

y demás prestaciones dejadas de percibir desde el momento del cese laboral  hasta la 

efectiva reinstalación de la profesional Sandra Ninnette Castañeda Paiz, así como los 

gastos conexos. 

f)Notificar la presente resolución a la interesada, al Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Sociales y Desarrollo rural, a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad. 

g)Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.2 Se recibió del Licenciado Guillermo Alfredo Hernández Escobar, Asesor 

Jurídico y de la Abogada Astrid Elizabeth García Castillo, Directora de 

Asuntos Jurídicos, documento sobre seguimiento al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02852 dentro del Conflicto Colectivo 

No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Yasmin 

Geovanna Silvestre Hernández, como Profesora Interina en esta 

Facultad. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Junta Directiva da cumplimiento a las resoluciones ordenadas por el juez, con 

relación al Incidente de Reinstalación No. 01173-2020-02852, dentro del Conflicto 

Colectivo No. 01173-2019-07642, promovido por la profesional Yasmin Geovanna 

Silvestre Hernández, los cuales fueron notificados en   REFERENCIA DAJ No. 447-2023 

(C/R) Guatemala, 08 de mayo de 2023.  La Junta Directiva considera los siguientes 

antecedentes: 

1. Por medio de la REFERENCIA DAJ No. 788-2021 la Dirección de Asuntos Jurídicos 
envió informe a la Facultad de Agronomía, para solicitar que se iniciara los trámites 

de reinstalación y pago de salarios y prestaciones dejadas de percibir de Yasmin 
Geovanna Silvestre Hernández, el       cual fue recibido en forma física en la Facultad 

de Agronomía el 12 de julio de 2021. 

 



 

 

 

2. El 01 de octubre de 2021, ingresó a la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio sin 

número, en el cual se encuentra la transcripción del Punto CUARTO, inciso 4.2 
del Acta 28-2021 de sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, el 16 de septiembre de 2021, en el cual se Acuerda hacer de 
conocimiento a la Ing. Agro Yasmin Silvestre, que no se puede otorgar la carga 

académica que requiere, dado que está por finalizar el semestre y la carga 
académica se impartiría por los profesores titulares de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas a quien les corresponde impartir esas materias, asimismo 
en la literal d, solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para que brinde el 

seguimiento correspondiente al presente  caso, dado que al dilatar el proceso de 
reinstalación se afecta el desarrollo normal de las actividades académicas, 

dejando a los estudiantes de los cursos sin profesor por un período de tiempo que 
no permite cubrir las horas de formación que establece el programa de estudios 

de la Facultad. 

 

3. La Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de su Mandatario Judicial 

Especial con Representación, informó al Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y 
Previsión Social, la negativa de la parte actora, de presentarse ante la autoridad 

nominadora para hacer efectiva su reinstalación. 

 

4. El 05 de octubre de 2021, ingresó la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio sin 
número, en el cual se encuentra la transcripción del Punto QUINTO, inciso 5.1 del 

Acta 30-2021 de la sesión celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de 
Agronomía, el 30 de septiembre de 2021, en el cual indican en la literal b. Reiterar 

lo informado a la Ingeniera Silvestre Hernández, con respecto a que derivado de que 
no accedió a ser reinstalada a inicios del semestre, tal como la Junta Directiva lo 

requirió, el cuerpo colegiado se vio forzado a asignar la carga académica a otro 
profesional para desarrollar el requerimiento académico a inicios del semestre. 

Asimismo, solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, que brinde el seguimiento 
correspondiente al presente caso. 

 

5. Por medio de la REFERENCIA DAJ NO. 371-2022 (C/R) de fecha 12 de septiembre 

de 2022, se  informó a la Facultad de Agronomía, que la Universidad de San 
Carlos de Guatemala,  fue notificada la resolución de fecha 22 de febrero de 2022, 

del Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social, en la cual se le 
fijó un plazo no mayor de 5 días a la actora, para coordinar con el Centro de 

Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia Laboral         y hacer efectiva la 
reinstalación ordenada dentro del proceso. 

 

6. La Universidad de San Carlos de Guatemala, fue notificada en Casa Flavio 
Herrera el 04 de  abril de 2023, por el Juzgado Primero Pluripersonal de la 

resolución de fecha 31 de mayo de 2022, en la cual se transcribe lo conducente: 
“(…) I.- En virtud del estado que guardan los autos, se constató que la parte 

denunciante no evacuó la audiencia que para el efecto le fue conferida, por lo 
que se le hace efectivo el apercibimiento dictado en la resolución de  fecha 

veintidós de febrero del año dos mil veintidós SUSPENDIÉNDOSE LOS SALARIOS 
DEJADOS DE PERCIBIR A PARTIR DEL VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS, FECHA EN LA QUE FINALIZÓ EL PLAZO PARA PRONUNCIARSE 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL PRESENTE 

AÑO; (…)”. (El resaltado es propio). 

 

La referencia  DAJ-447-2023  menciona que :  “…En el oficio Tomar en consideración 

lo indicado por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social, en la 
resolución de fecha 04 de abril de 2023, en cuanto a que la parte denunciante no 

evacuó la audiencia que para el efecto le fue conferida, suspendiéndose los salarios 
dejados de percibir a partir del veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, fecha en la 

que finalizó el plazo para pronunciarse, por lo que los cálculos de salarios y demás 
prestaciones que se adeudan a la profesional Yasmin Geovanna Silvestre 

Hernández, deben calcularse desde la fecha del despido hasta el 24 de mayo                   del año 

2022.” 



 

 

 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a) Darse por enterada y notificada de las resoluciones emitidas por el Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social y notificada en la 

Referencia DAJ No. 447-2023(C/R). 

 

b) Acatar la orden de reinstalación de la profesional Inga. Agr. Yasmin Geovanna 

Silvestre Hernández. 

 

c) Nombrar a la profesional Yasmin Geovanna Silvestre Hernández como 

profesora Interina de la Subárea de Manejo Y Mejoramiento de Plantas en las 

mismas condiciones que se tuvo al momento de su cese laboral a partir del 25 

de mayo de 2023.  Horario de contratación lunes a jueves de 10:00 a 18;00 

horas y viernes de 7:00 a 15:00 horas, partida presupuestaria 

4.1.02.2.14.022.  

d) se instruye al Secretario Académico para que notifique a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad el cumplimiento a la orden de 

reinstalación dictada por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y 

Previsión Social,  

 

e) Instruye a Asesora Jurídica de la Facultad Yuri Mariela Barrios Peralta, para 

que faccione el Acta notarial de Reinstalación para la profesional en cuanto se 

tenga el expediente completo y el punto resolutivo certificado. 

 

f) Instruir a Licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía para que proceda en tiempo prudencial a realizar los trámites para 

el pago de salarios y demás prestaciones dejadas de percibir desde el momento 

del cese laboral hasta la efectiva reinstalación de la profesional Yasmin 

Geovanna Silvestre Hernández tomando en cuenta lo relativo al inciso (6) de 

las consideraciones de la presente resolución. 

 

g) Notificar la presente resolución a la interesada, al Tesorero de la Facultad 

Licenciado Elvyn Gómez Morales, a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad, al Coordinador de la subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas. 

 

h) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

SEXTO:  Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las __diez y 

ocho horas______ horas (__40 minutos___), la que, una vez leída, se ratifica 

y firma por todos los que en ella intervienen. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes   Doctor Marvin Roberto Salguero B. 

DECANO      VOCAL I 



 

 

 

Doctora     Bachiller en Ciencias y Letras 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez  Sahara Yarith Méndez Anckerman 

VOCAL II     VOCAL IV 

 

Perito en Administración   Ingeniero Agrónomo 

Yonshual Nehemías Xinico  Mario Antonio Godínez López 

VOCAL V     Secretario Académico 

 


